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Ityíi y las disposK-ionPs Rnifralcs Jtl Gobierno 
ion oblígalo» ¡as p a r » cail» capital dü prov inc ia ili-stle 
que se publican oficblmrntp rn rila, y dfsde cnatro 
tli*» ünpnf i par* los il'-mus pueblos de )i misma pr«-
tincii. f Z * / ^ 3 ¿¿ Noviembre de i S J ; , ^ 

T.as !rj'e5, (írdrnfS r aii 'mcioJ que SP msiiden pu
blicar en los Holrtínes oficiales se lian de remitir al 
Gffe político rrsprc(ivr>t por cuyo conducto »« pasa
rán á los editoras de los mpitciouados prtiddieps. Se 
f'cepltía de esla disposición á los Srñoi'rs Cipilan^s 
generales. (Ordenes df 6 de A b r i l jr 9 de Agosto de 

B O L E M OFICIAL DE LEON. 
A U T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 
D i r e c c i ó n tic Gobicrno.rzNiim. G27. 

E n el «lia 1.a ele Enero inmediato t o m a r á n 
p o s e s i ó n de sus respectivos cargos los Gefes 
subalternos tle los distritos de Astorga y V a 
lencia de D. Juan establecidos por Real de» 
creto de dos del corriente inserto en é l B o l e » 
i in nuin, 152, tic 2 2 del mismo, en su conse
cuencia los Alcaldes constitucionales de los 
Ayuntamientos comprendidos en la demarca
c i ó n de los referidos distritos y que á conti
n u a c i ó n se espresan, e g e r c e r á n sus funciones 
bajo la inmediata i n s p e c c i ó n de aquellos Gefes, 
y se c o m u n i c a r á n por su conducto cu lo suce
sivo con este Gobierno superior p o l í t i c o de 
conformidad á lo dispuesto en el art. 5 ° del 
precitado Real decreto, haciendo saber esta 
r e s o l u c i ó n á los habitantes del respectivo mu
nicipio á fin de que las solicitudes y d e m á s 
negocios que promuevan las presenten á los 
Gci'es de distrito para el curso que proceda. 

Lo que se inserta en el B o l e t í n pava cono» 
ci iníet i lo del públ i co y de las autoridades de la 
provincia. L e ó n 51 de Diciembre de 1 8 4 7 , ~ 
Juun Herrar. 

Ayuntamientos que se haUan bajo la inmediata ins
pección del Ge fe subalterno de Astorga. 

Astorga.. 
Destriana. 
Lucillo./ 
Magaz.. 
Otero de Escarpizo.. 
Pradorrey.. 
Quintaniíla de Somoza. 
Rabanal del Camino., 
fiequejo y Corús. . 

S. R o m á n -
Sta. Colomba de Turienzo.. 
Santiago Millas.. 
Sueros..^<?J»*'*'A*"1,Í'' ca 'Z&t 
Truchas.. 
Valderrey.. 
Val de San Lorenzo., 
•Benavides.. 
Hospital de Orbigo., 

Matalobos. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
Sta. Marina del Rey., 
Villarejo.. 
Villares. -
Villazala. 
Riego de la Vega. 
Arganza.. 
Balboa., 
Barjas.. 
Berlanga.. 
Borrenes.. 
Cabarcos.. 
Cacabelos. . 
Camponaraya., 
Candió. . 
Carracedelo.. 
Gorul lón. . 
Fabero., 
Lago de Carucedo.. 
Oencia.. 
Paradascca.. 
Peranzanes., 
Puente de Domingo Florez.. 
Sancedo.. 
Trabadelo.. 

Valle de Finolledo.. 
Vega de Espinareda,, 
Vega de Valcarcel.. 
Vi l íadecanés , . 
Villafranca.. 
La Baña., 
Los Barrios de Salas,. 
Molina Seca., 
Ponferrada.r 
Ptiaranza.. 
S. Esteban de Valdueza. 
S igüeya . . 
Alvares., 
Bembibre.. 
Cabanas Raras,. 
Castrillo de Cabrera.. 
Castropodame.. 
Congosto.. 
Cubillos.. 
Folgoso.. 
Fresnedo.. 
Igi ieña. . 
Noceda^. 
P á n m o del Sil,. 
Toreno,. 

Ayuntamientos que se hallan bajo la inmediata ins* 
peccion del Ge fe subaltt rno de Valencia de D . fuait, 

Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Cabreros. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Corbillos. 
Cubillas. 
Fresno de la Vega. 
Carbajal. 
Cordoncillo. 
Joarilla. 
Matadeon. 
Matanza. 
Pajares. 
Sta. Cristina. 
Valencia de D. Juan. 

Vaíderas. 
Villaornate. 
Villafer. 
Picrcianos. 
Cea. 
Escobar. 
Grajal de Campos. 
Galieguillos. 
Saeliccs. 
Sahagun. 
Villarnizar. 
Villamul. 
Villavelasco, 
Villeza. 
Alija. 
Audauzas, 
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La Baiieza. 
Castrocalbon. 
Casirocontrigo. 
Cebrones del Rio. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana y Congosto. 
S. Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega. 
Villanueva de Jamuz. 
Algadefe. 
Cimanes de la Vega. 
Laguna de Negrillos. 

S. Pedro de Bercianos. 
Sta. María del Páramo. 
Soguillo. 
S.'Millan de los Caballeros. 
Toral de los Guzmanes. 
Vi l lacé . 
Villademor. 
Villamandos. 
Villamañar,. 
Vülaquejida. 
Valdevimbre. 
Zotes. 

Seccion <íe Presupues tos .^Núm 628. 

ClRr.Ul.AR. 

E n el nifis iln Enero ilc cada a ñ o se prc-
scntui 'án al A y n n t n i n í c n l o por triplicado, con 
s u j e c i ó n á los modelos (de la i n s t r u c c i ó n de 
2 0 do. ñ l o v i c i n b r c de I f t i o ) las cuentas del 
Alca lde y las del Depositario ó Mayordomo 
correspondientes á el a ñ o anterior. E l A y u n 
tamiento las c e n s u r a r á en el mes de Febrero 
y dejando un ejemplar en el archivo de la cor
p o r a c i ó n , r e m i t i r á el Alcalde los otros dos 
al Gcle p o l í t i c o el dia 1.* de Marzo ( a r t i c u l ó 
J II del Reglamento de 16 de Setiembre de 
15545 para la egecucion de la ley de 8 de 
Enero del mismo año. ) 

Y siendo un deber de mi autoridad hacer 
que en esta provincia tengan el debido cunipli-
iniento las leyes y ó r d e n e s que el í i o b i e r n o 
de S. A l . ha tenido á bien publicar para la 
mejor a d m i n i s t r a c i ó n de los pueblos, prevengo 
á los Alcaldes constitucionales y secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia, que con
forme á lo prevenido en el preinserto a r t í c u l o , 
para el dia Ií> del p r ó x i m o mes de Marzo de
ben haber presentado en este Gobierno p o l í t i 
co las cuentas municipales correspondientes á 
el a ñ o qne lina de 1 Í Í 4 7 , /'orinadas y redacta
das s e g ú n los modelos de la indicada ¡ n s t r u c -
ciou y las reglas que se marcan en la circular 
de este Gobierno p o l í t i c o del 9 de Agosto B o 
l e t í n n ú m . 9 5 pues en otro caso me veré en la 
p r e c i s i ó n de dictar medidas de rigor contra los 
morosos, sin tener con ellos la mas m í n i m a 
c o n s i d e r a c i ó n , en el concepto que me seria 
muy sensible, tener qne mandar comisionados 
á costa de los Alcaldes y secretarios para ha
cerles llenar esta o b l i g a c i ó n , a d v i r t i é n d o l e s 
con este motivo la necesidad imprescindible de 
que dichas cuentas comprendan todos los gas
tos que se ocasionen en los pueblos del muni
cipio con la corres[iondteiite a u t o r i z a c i ó n , pues 
no se a d m i t i r á ni se dará curso á ninguna cuen
ta de p e d á n e o s , que por una mala inteligencia 
se remita á esta superioridad. L e ó n 3 0 de 
Diciembre de 1847.—Juan Ilcrrer. 

Direccien de A g n e i i l l w a , luihislr ia y Ccinercio.-Kúni. 6!9. 

Por el Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas se me comunica de Real orden con 
fecha 15 del actual lo que sigue. 

»Para desenvolver el Gobierno de S. M . los pla
nes que medita en favor de la cria caballar, entre 
los encargos que se dieron á V . S. por esta Dirección 
en 13 del corriente, es indispensable que de acuerdo 
con la Comisión consultiva de dicho ramo, y va
liéndose de cuantos medios le sugiera su celo, se 
sirva enviar con la mayor exactitud y brevedad po
sible las noticias" siguientes: 

1. " Qué in'imero de criadores hay en esa pro
vincia; cuáles son sus nombres, su residencia, hierro 
que usan para sus ganados, localidades en que los 
tienen; qué número de yeguas; si poseen caballos 
padres, y cuántos , ó cómo las asisten y de qué ma
nera las benefician. 

2. ' Comprenderá el informe la expresión de las 
cualidades ventajosas y desfavorables que concurran 
por lo general en cada ganadería, y los medios que 
crean mas á propósito para desarrollar las primeras 
y combatir las últimas. 

S." Ademas de los ganaderos en grande, se nece
sita un cálculo bien aproximado del número de ye
guas que existan divididas en pequeñas porciones, ó 
bien sueltas, en poder de diversos propietarios. 

Se ocupará asimismo la Comisión , aunque con 
mas despacio, en proporcionar al Gobierno de S. M , 
especialmente por lo que respecta á su provincia, 
cuantas noticias pueda de las demás comprendidas 
en el artículo 2.* del Real decreto de 3 de Marzo 
del presente a ñ o , y son á saber: proponer al Go
bierno cuantas disposiciones crea necesarias: 1.° Pa
ra conocer el número y los recursos de los criado
res: 2." Para la clasificación y conocimiento de las 
razas existentes; de los caballos padres y sus cuali
dades; de los depósitos y su servicio y de las ye
guas destinadas á la procreación: 3.' Para averiguar 
el estado de los pastos y de las dehesas potriles; los 
medios de su cultivo, y las mejoras de que sean 
susceptibles: 4." Para ensayar nuevos forrajes y la 
acl imatación de plantas gramíneas y exót icas: 5." 
Para la formación de prados artificiales: 6." Para 
conocer las relacicnes existentes entre el ganado ca
ballar y la agricultura: 7." Para investigar las cau
sas de Ía<¡ epizoótias , y de sus remedios: 8.° Para la 
acl imatación de las razas extrangeras con relación 
á la naturaleza del clima y del terreno: 9.0 Para su 
cruzamiento y procreación: 10. Para la extracción 
oportuna de los producto»- de este ramo, su concur
rencia en el propio mercado, su venta en los estra-
ños: 11. Para fijar la pioporcion entre las introduc
ciones del extrangero y las existencias de nuestro 
suelo: 12. Para proponer en su consecuencia el au
mento ó la rebaja de los deiechos protectores: 13. 
Para distribuir con acicito picir.ios y esi ímulos: 
14. Para facilitar puntos de consuno: 15. Para la 
adquisición de los caballos padres que el Estado 
necesite en sus depósitos: 16. Para la observancia, 
en fin, de las leyes y disposiciones concernientes 
al ramo. 

Por ú l t i m o , para proceder á todas estas averi
guaciones y sobre todo á las tres primeras y mas 
urgentes que se piden por esta circular, procurará 
V. S. difundir entre los interesados la convicción 
de que estos datos no tienen ningún objeto fiscal 



ageno á la índole de este Ministerio, ni servirán 
nunca en ningún caso para imposición ni reparto de 
contribuciones, sino que antts bien los exige la 
precisión de conocer á fondo la extensión del ramo 
y los recursos con que cuenta, así como sus nece
sidades, para atender a estas en el establecimiento 
de los depósitos de caballos padres, en la concesión 
de premios, en cuantos medios puedao contiibuir 
al fomento y mejora de nuestra decaída cria caba
llar. La omisión en este punto de los interesndos 
puede dar lugar á que el Gobierno atienda con pre
ferencia á otras que lo necesiten menos pero que 
sean mas celosos en reclamar; y S. M. espera que 
los ilustrados esfuerzos de V. S., y de la Comisión 
consultiva evitarán tanto perjuicio A esa provincia." 

Lo que se inserta en este periódico para su pu
blicidad. León 30 de Diciembre de i t í^ .— Juan 
Herrer. 
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V A C A N T E . 

Cirujano de la villa de Carridies, partido judi
cial de Torrijos su población 228 vecinos, dotada 
con 5oo rs. anuales, en retribución de la asistencia 
á los pobres que designe el a y un la miento, que dando 
el partido abierto respecto á los dcmas|.vecinos, con 
quienes contrata convenciouülaienle el.'ograciado. 
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